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PROCESO  : ORDINARIO   

DEMANDANTE       : FRANCISCO MERILO HERRERA TARANTINO  

DEMANDADO    : HERRERA MIRANDA HERMANOS Y CIA LTDA Y OTROS 

RADICACION   : 080013103007-1997-01796-07 

Señor Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole que hay lugar a terminarlo 

por desistimiento tácito. Sírvase proveer  

 

Barranquilla, 12 de julio de 2022. 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  DOCE (12) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Se observa que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaria del despacho desde el 

doce (12) de mayo de 2021, toda vez que esta es la última providencia proferida por este 

despacho. Aunado a lo anterior, se advierte que el memorial allegado por la parte demandada se 

limita simplemente a solicitar autorización para revisión del expediente digital. 

 

Sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia STC-111912020 aclaró que, 

en los casos de inactividad del proceso en la secretaria del despacho, solo interrumpirá el término 

aquella actuación que tenga “la función de impulsarlo”, teniendo en cuenta la etapa en la que se 

encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. El memorial allegado por la parte 

contradictoria no reviste de las características necesarias para considerarse una actuación de 

impulso.  

 

Así las cosas, se procederá a dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 317 CGP cuya numeral segunda profesa: “Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 

la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 

un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.” 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE 

 

1. DECLARESE la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, por lo 

señalado en la parte motiva de esta decisión. 

2. NOTIFIQUESE por estados electrónicos la presente decisión 

3. ARCHÍVESE el expediente respectivo sin necesidad de desglose e inclúyase dentro 

del inventario de procesos terminados de este despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 
Gdg 
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